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ES ffSoleíln O fic ia l, s a le  la s  
L u n e s ,  í l i é r c o l e s  y  V ie r n e s  
d e  c a d a  se m a n a ..

L a s  r e c la m a c io n e s  q s ie  no  
v e n d a n  fr a n c a s  n o  s e  a d m i
t ir á n  en  e s la  r e d a c c ió n .

S ead aiááen  s u s c r ie ie n e s  r a  
e sta  CiipiísaE cea E:a Eiispveneia 
de ha EL'agiera, c a lle  d e  Sasn 
A  g  ai s í  á ai s im ia . 1 5 ,  á  6  r e a le s  
k¡3 cates y  ? gsara lo s  tic  f u e r a  
fra n co  e l poi-te .

mnmn
M in is te r io  d e  A d m in is tr a c ió n  M ilita r  de la  p r o v in c ia  ele Ail>aeete¿

El S r .  Vice-Presidente del Consejo provincial de esta [capital con fecha 5  del actual] me ha remitirlo t i  d o cu -
mentó siguiente.

» D .  Alfonso Osorio, Abogado de los Tnbunrles Nacionales, oficial del GoLieinojjde esta provincia y Secretario del 
Consejo administrativo de la misma.— Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 .  °  de la Real  
orden de 2 2  de Marzo de \  8 5 0 ,  se reunió el Consejo administsalivo de la misma en el día de ayer con asistencia del S r .  
Comisario de Guerra de la capital, á fio de fijar loe precios á las especies que puedan suministrarse á las tropas del ejér
cito y Guardia civil en todo el mes de Oclunre anterior, y después de haber examinado los testimonios remitidos por las 
Juccc» de primera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes:

PARTIDOS.

A lb acete .  . 
AIraansa. . 
A lca iá z .  
Chinchilla . 
Casas Ibañcz . 
Hellin .
La Roda. . 
Y este . , „ .

Ración de pan 
1 lpi libras. 
Rs. M rs.

»
»
»
»
»
»
v
»

1 6
2 4
4 5
21
21
18
20
1 8

Fanega de
cebada. 

Rs. Mrs.

18  
1 8  
1 6  
21 
1 6  
1 7  
1 7  
1 6

»
»
»
»
»

»
»

Arroba do
paja. 

Rs. M rs.

1
1
't

\
\
1
1

10
1 2
1 7
1 7
4 2

»
n
4 2

íd. de aceite. 

Rs. M rs.

5 0  
6 0  
5 7  
6 2  
6 0
51 
6 0  
5fc

))

»
)>
»
»
»
»
»

Id. de leña. 

jRs. JLTrs.

)>
»

1 8
2 4
1 6
1 6
20
2 4
20
4 2

id. de carbón. 

Rs. M rs.

I

2
2
2
2
2
2
2
2

»
*

Así m o f o .  (W « o e r d o  * ¡ '» p r « .H o  « . m p . d c  sn el libro de m  acto. ó que me refiero, y para que
conste libro la presen.» coa  el V  riel Sr sellad, co„ e l q u e  usa esta corporación. Albacete 1 •
de N oviem bre de 4 8 5 1 c  A lfonso  O so n o 0 V  . B — Dorc/a.»

En su virtud, y estando prevenido,que la liquidación de su referencia se egeeule ñor el término medio general 
para toda la provincia, resulta que cada uno de los artículos en el citado mes de Octubre sale al precio sigtíien- 
te^— Racion de pan 1 9  mrs 4 ,8: fanega de cebada 1 7  rs. 4 2  mrs.: arroba üe pa,a 1 real 4 3  m " .:  Ídem de'aceitr 
5 ,  rs. 2 9  m rs.: ,dem de lena 1 9  mrs y la de carbón 2  r s . - L o  que be d i s p u e s t o  s e  inserte e u e l g o W m  o/imm
para co n o cm m n w  de los A yuntsm ienloe y d e m a e  efectos. Albacete 7  de Noviembre de 4 8 5 1  .— Rl Comisario dt 
Guerra, f í a m m d Q  M a rq u es,
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I )  Mu nucí Page?, Secretarlo Honorario de S .  M. Juez 
de primera instancia de este partido.

Por e, presento ello, llamo y emplazo por primer  
pregón y éd.cto á Miguel Torres Sánchez, natural y 

ecm o r e  <. u Jete para que en el termino de treinta  
i s omp.arf z. a en este J uzgado á de Tenderse, en la. causa 

crimina que contra el mismo v otro se está susiencian-  
] '  f e . Iu,t(1 de ubas pues haciéndolo así se le oirá

V ministrará jast/cia, y de lo contrario se le seguriá
en su rebeldía nombrándose á los estrados del J u g a d o  
para' que la defiendan. D a |„  en A I m a n s a  á 2  .le N o -
viembre de D . O. D . S . S .
oebashan■ H uerta .

D . Gaspar la Serna, Caballero Maeslrante ríe la Real
< e Honda, Secretario Honorario .le S  M. y Juez

primera instancia de Térm ino con destino á este  
partido &c.

Po. el presente cito, llamo y emplazo á José Justo, 
i ano, natural ó criado en Calasparra para q u e  dentro 

n u f \ e  d í a p rim ero s  sígu entes, deS'le que se publi-  
q e e^íe anuncio en el B o le tín  O fic ia l de la Provincia  
se persone en las cárceles n a„vnales  de este partido ha 
' c cnderse en la causa criminal qu e  pende eu e>!e Juzgado  

ntra el mismo; pues si lo hiciere se le oirá y guarda-

n r á m  ̂ *° co,lt,aril> las actuaciones que se
dienc, T  los estrados d e e l A u -

S 5 Ü P
de Vd[la v n !  Je  Aíealde coiiilitucional de la villa

J7s. Kn.

El Molino  
El Horno

En su virin.j i - G 
Sflrstí en cua lq u ie r a  ^ UP (F ‘'erñn íntprf‘"

« J r n  r " "  ^
se  sirve  acordarlo el b r .  Gobernador de â misma 
q-uren acom pañado del oportuno oficio, $9 dirige'^'on

esta fecho. Dado y firmado e,n .Villa verde m treinta 
y uno de Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
uno. —  P edro L o ren le . —  V alentín A nd rés  N a va rro , 
Secretario.

¡ppn  Pedro Lorente, Alcalde constitucional de la >¡ÍU 
de \[illaverde. .

:Hago saber: Que por acuerdo cíe! A yunta míen-  
\o (je mi Presidencia se sacan á pública "subasta en 
arrendamiento por todo el año de 1 8 5 2 ,  con la ven

da esclusiva al por menor, los artículos de consumo 
de esta villa, cuyos encabezamientos con | a Hacien
da, recargo del 3  p g  y precios fijados p a r a  su des
pacho por unidades de quartillo ó l i b r a ,  seeun el 
de su 1 . a compra, gastos de conducción', m eim as  
vendaje y derechos establecidos, son ó saber- '

f t . p f r , .  % %

Vin 1000...
Aceite 607... 17

Macho ó carnero)
Carne Oveja [ 100...

Cabra J
Agnnrdientede 20grados 589... 17 
Jabón blando 105...30
Vinagre 7 ... 2
Derecho sobre cerdos

cebados 410...

30 ..,
18... o

3 ...

17...23
3 ... 5 

... 8

13... 8

...10 
2...12 
1 . . .  12 
1... 8
1... 4
1...22 
1 . . . 2&-

...16

* . . .  »

El p r i m e r  remate, tendrá efecto én |ás Salas 
Capitulares de esta v i l la  de d ie z  á doce de su m a 

ñ a n a  ante el Ayuntam iento p le n o ,  el D o m in g o  4 6 
de N oviem bre próximo, y el segu nd o  el 2 3  del m is 
m o ,  b a jo  los p re c e d e n te s  t ipos  y p |¡™ 0 d e  eon„ 

d .c .o n e s ,  que a p r o b a d o  p o r  la A d m in is t r a c ió n  del t a 
m o  se h o l la ra  de m a n if ie s to  en el a c to .

Y  pata que la subasta adquiera |a publicidad 
debida, se inseita.á. el presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, previo el superior permiso del
Sr. Gobernador de la misma. Dado v 
ir ¡i i • J l ) |ma,ío en
Villaverde a tríenla y uno de Octubre 'e mil ocho
cientos cincuenta y uno . —  Pedro  L o re n tc .—  V n h » im  
A n d ré s  N a v a rro ,  Secretario. ' *"

t>. Alejo Reyes, Alcalde constitucional de la Villa de Ves

Hago saber; Que habiendo fallecido el Secretan' de 
este Ayuntamiento se halla vacante dicha plaza • I 
sueldo de 1 800 rs. pagados del fondo de propios por'"  ̂
mostees vencidos. p i n

Lo (¡ue.se inserta en el B o l e t í n  oficial para |os 
quieran pretender, presenten á este Ayuntamiento ^sus 
solicitudes, en el espacio de un mes, contado de 1 , 1  
fecha. El Alcalde, A le jo  Ite/jes — t’or su mandado zz- C f  

Secretario Ínter,nb.

¡MPRKM i  A W Í LAUMOK
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